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Presentación general del curso: 

¿Cómo conciliar las tendencias individuales que jalonan y separan a los hombres, con las 

exigencias requeridas para vivir en comunidad, para ser y cohabitar con otros hombres cuya 

divergencia de intereses y de opiniones amenazan constantemente la armonía y la estabilidad 

de la koinonia política? He aquí la pregunta que orienta la composición de la República y de 

las Leyes de Platón. En estos diálogos el filósofo evalúa las condiciones de posibilidad de la 

unidad, pese a esa realidad enraizada en el alma humana que es la división naciente de la 

confrontación entre la opinión y los sentimientos de placer y de dolor : un desacuerdo latente 

entre las partes del alma, que se expresa forzosamente en la esfera política bajo la forma de la 

stásis o de la guerra civil.  

Para moderar la fuerza y canalizar las tendencias que comprometen la estabilidad del sistema, 

Platón emprende un camino diferente en la República y en las Leyes. En el  primero de estos 

Diálogos la condición indispensable a la preservación de la ciudad contra la degradación 

política y moral es la creación de una raza de gobernantes cuya excelencia moral, física e 

intelectual le permitirá someter la fuerza de los apetitos inferiores al imperio de la razón, y 

gobernar la ciudad a la imagen del orden que impera en sus almas. La Ciudad de la República 

será así fundada sobre tabula rasa al igual que la naturaleza humana.  

A diferencia de esta última, la fundación de la ciudad de las Leyes reposa sobre la consciencia 

de que la naturaleza humana y la ciudad no son realidades por crear; que la función del 

legislador consiste en gestionar el conflicto que nace de la confrontación de las tendencias 

individuales, sin aspirar a extirpar la expresión de la singularidad, y permitir de esta manera el 

acceso de la comunidad entera a una excelencia humanamente posible. 

Propósito: 

Este curso será consagrado inicialmente a un análisis sobre la gestión de la sexualidad, la 

abolición de la familia y de la propiedad en el seno de la clase política y militar y sobre la 

relación de las mismas con la teoría de la justicia que orienta y motiva la composición de la 

República. 



Tras haber analizado los aspectos mencionados, interrogaremos la viabilidad de un proyecto 

cuya posibilidad de contrarrestar los riesgos que amenazan la unidad política y social, implica 

una ruptura radical con respecto a las realidades que han hecho posible el advenimiento de la 

ciudad. Para ello exploraremos la naturaleza de los métodos propuestos en la República a la 

luz de las consideraciones expuestas por el Extranjero ateniense de las Leyes con respecto a 

los métodos por medio de los cuales el legislador intentará moldear la afectividad y la 

conducta general de los miembros de la ciudad hasta lograr la conformidad de las mismas con 

los imperativos políticos.  

Objetivo: 

Este curso propone un acercamiento orientado hacia el reconocimiento de las dimensiones 

pedagógica, ética y psicológica de las Leyes y de la República platónicas. Insistiendo en 

dichos aspectos, intentaremos poner de relieve la profunda relación del pensamiento de Platón 

con el mundo de la acción, y su firme convicción en la idea de que la eudaimonía colectiva es 

una realidad indisociable del ejercicio de la política, y la filosofía, una actividad cuyo valor 

reside en buena medida en su capacidad de incidir en la transformación de la política.  

Justificación: 

La dimensión política del pensamiento platónico se ve con frecuencia opacada por la 

tendencia a privilegiar la dimensión metafísica del mismo. Con el propósito de repensar las 

que para Platón representan las bases de la unidad política y social, este curso se propone 

resaltar la pertinencia, la originalidad y la vigencia del pensamiento político de Platón, 

haciendo hincapié en los elementos que revelan su interés siempre creciente por la política y 

su convicción en la idea de que la labor fundamental de dicho arte consiste en la formación 

ética y moral de los miembros de la ciudad.  

Contenido 

Primera clase: Contexto histórico-político del pensamiento platónico 

-La Atenas de Platón 

-Platón y la democracia ateniense  

-Platón y la constitución lacedemonia   

Segunda clase. Las condiciones indispensables para la unidad en la República  

-Presentación introductoria de la República platónica 

-Justicia e injusticia 

-La división de las funciones y el principio de la oikeiopragia    

- Un mito fundador del Estado justo 

Tercera clase. La dimensión política de la sexualidad en la ciudad ideal 



- Eros e injusticia 

-Las propiedades terapéuticas de la mentira y el engaño 

-La procreación: una operación política decisiva  

-Analogía animal y sexualidad 

Cuarta clase. Familia y propiedad en Calípolis: 

-La comunidad de bienes, de niños y de mujeres 

-Economía y pleonexia 

-El rol del oikos en la degradación de la constitución 

-La crítica de Aristóteles a la República 

Quinta clase. Las Leyes de Platón: Sexualidad y propiedad: dos enemigos potenciales de 

la unidad política y social: 

-Introducción general a las Leyes de Platón 

-La restitución de la familia y de la propiedad 

-La función de la persuasión y de las ágrapha nómima 

- La legislación sobre el matrimonio, la sexualidad y la procreación 
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Metodología 
 



Cada sesión del seminario consistirá en una presentación magistral de los temas propuestos, la 

cual deberá dar lugar a una discusión general sobre los mismos. Para evaluar el grado de 

apropiación de los temas abordados, se pedirá a los estudiantes que realicen un trabajo escrito. 


